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El pasado 16 de Diciembre de 2.002, se acordó por los Presidentes y
Secretarios de los Colegios de Médicos de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba, la
constitución del Consejo, con la denominación de CONSEJO MEDICO
VASCO-EUSKADIKOSENDAGILEELKARGONAGUSIA C.M.V.-E.S.E.N.

Esta materia viene regulada en la Ley 18/1997, en su artículo 41,
disponiendosu apartado 1que:

"Siempre que una profesión titulada disponga de organización
colegial, podrá constituirse un único consejo profesional
referente a aquélla, formado mediante la agrupación de los
correspondientes colegios profesionales. 11

Cumpliéndosecon el requisito señalado en este apartado, se forma dicha
agrupaciónde Colegiosconstituyendo un únicoConsejo

A su vez, el mismoartículo 41, en su apartado 3, dispone que

''Lacreación del consejo exigirá que la correspondiente iniciativa
obtenga el acuerdo favorable de todos los colegios de la misma
profesión. Adoptada la iniciativa de creación en la forma
prevista, el consejo se creará mediante decreto del Gobierno
Vasco, en los términos resultantes de lo dispuesto en el artículo
56.3 de la presente ley. 11

En el Acta de Constitución aludida en el encabezado de 16-12-2002, recoge
la existencia previa de un acuerdo de las Juntas Directivas de los
respectivos Colegios que componen el Consejo, siendo deseable que a la
citada acta de Constitución, se adjunte, como anexo inseparable, los citados
acuerdos favorables a la constitución de los Colegios.

De esta forma acreditaremos en la Constitución del Consejo, el requisito
establecido en el apartado 3 antes trascrito.

Siguiendo con el Acta comentada, se observa que junto a la constitución del
Consejo se pretende Ja aprobación de los Estatutos del propio Consejo. A
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este respecto debemos indicar que dicha aprobación de estatutos viene
regulado en el artículo 45 de la Ley 18/1997, estableciendo los siguiente:

1. Los consejos profesionales dispondrán de sus propios
estatutos, que contendrán, como mínimo,en lo que les sea
de aplicación,loprevisto en el artículo 33.3

2. Los estatutos serán aprobadospor mayoríaabsoluta del
total de componentes del consejo profesiona1- siendo
necesario además el voto favorable de algúnmiembro de la
representación de cada colegio. Con carácter previo a su
aprobación se someterán a información pública de los
colegios profesionales y los colegiados,por un plazo no
inferior a un mes. Los colegios profesionales y los
colegiados podrán formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

Analizando el contenido de este precepto, se desprende, claramente, que los
Estatutos del Consejo deben ser aprobados por el Consejo, con las mayorías
establecidas y, por lo tanto, éste, debe gozar de la suficiente capacidad
legal para ello.

Dicha capacidad se obtiene en tal y como establece el artículo 41-5 de la
Ley 18/1997, esto es;

El consejo adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en
vigor del decreto de creación, y capacIdad de obrar desde la
constitución de sus órganos de gobierno. La citada constitución
deberá publicarse en el BOPV.

Por lo tanto, antes de la aprobación de los Estatutos, se deben constituir los

órganos de gobierno del Consejo, lo cual se realiza en un Acta de
Constitución, pero sin que nos sea útil el Acta comentada, toda vez que no
indica nada al respecto.

Dicha Acta de Constitución en la que consten los órganos de gobierno del

Consejo,debe ser publicadaen el B.O.P.V.
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Se entiende, pues, la existencia de tres estadios diferenciados.

1°.- consiste en la constitución del Consejo y de sus órganos de
Gobierno, en ese momento adquiere capacidad de obrar. Se precisa la
publicaciónen el BOPV

2°.- abarca la aprobación de los Estatutos con las mayorías establecidas
en la Ley.

3°.- estadio es el referido a la promulgación del Decreto por parte del
Gobierno Vasco. Es en este momento cuando adquiere personalidad
jurídica frente a terceros, ya que hasta ese momento solamente gozaba
de capacidad de obrar y sus actos son internos, esto es, no son
oponibles a terceras personas.

3. Para su aprobación, publicación e inscripción será de aplicación lo
preceptuado en los apartados 5 y 6 del artículo 33.

Comoconclusiones, podemos avanzar las siguientes.

1°.- El Acta de Constitución de 16-12-2002, debe ser ampliada en los

siguientestérminos:

a).- Acuerdo de constituir el Consejo y que comprenda los acuerdos
adoptados por los diferentes Colegios que lo integran.

b).- Constitución de los Organos de Gobierno y designación de los
miembros, tanto del Plenario como del Consejo Directivo.

2°.-Decreto aprobando la constitución del Consejo

3°.- Elaboraciónde los Estatutos del Consejo, con remisión del proyecto de
Estatutos a los Colegiosy Colegiadospor el plazode unmes.

4°.- Transcurrido el plazo establecido y recopiladas las alegaciones

pertinentes si las hubiere, se aprueban los Estatutos con las mayorías
establecidas.
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5°.- Comunicación al Gobierno Vasco de la aprobación de los Estatutos.
Publicación de los mismos en el B.O.P.V.

6°.- Constitución de los Órganos de Gobierno

BORRADORDEL DECRETODE CONSTITUCIÓN

Art. Preámbulo

El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad
Autónoma del País Vasco competencia exclusiva en materia de Colegios
Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

Dicha competencia ha sido objeto de desarrollo mediante la Ley 18/1997, de
21 de noviembre, de Ejercicio de Profesiones Tituladas y de Colegios y
Consejos Profesionales, cuyo artículo 41 establece la posibilidad de
constitución de un único Consejo profesional mediante la agrupación de los
correspondientes Colegios Profesionales siempre que una profesión titulada
disponga de organización colegial.

Al amparo de lo establecido en el párrafo 3 del citado artículo, los Colegios
Oficiales de Médicos de la ComunidadAutónoma previo acuerdo favorable al
efecto, instrumentaron la correspondiente iniciativa ante el Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social al objeto de que se procediese a la
creación del Consejo de Delineantes del PaísVasco.

Se pretende de este modo, por una parte, dotar a la profesión de un valioso
instrumento que coadyuve al cumplimiento eficaz de los fines que el
ordenamiento jurídico otorga a las corporaciones profesionales y por otra,
adecuar sus estructuras a la realidad territorial autonómica facilitando y

agilizando sus relaciones con todas las Administraciones públicas en general
y la Administración General de la ComunidadAutónoma en particular.
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